
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, proceda a controlar la circulación de vehículos pesados con exceso de carga en la Ruta Provincial Nº 16.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 6 de abril de 2010.









  José Eduardo LAURITTO









Presidente H. C. de Senadores
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